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¡Es fácil y rápido!, Siga los siguientes pasos: 

1. Ingrese a https://declaranet.gob.mx/ y oprima el botón “Ingresa a 
DeclaraNet”. 
 

 
 
 

 
2. Deberá elegir la pregunta: ¿Has olvidado tu contraseña?  

 

 

https://declaranet.gob.mx/
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3. Posteriormente, se habilitará una pantalla en la que deberá ingresar su 
CURP, oprima el botón en la frase “No soy un robot”, y después el botón 
de “Aceptar”: 

 
 
 

4. El Sistema DeclaraNet, le solicitará que elija alguno de los correos 
electrónicos (institucional y/o personal) que hayan sido registrados 
previamente en dicho sistema, a fin de que su solicitud sea procesada y 
enviada a dicha cuenta: 
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5. Elegida la cuenta a la cual desea le sea enviada la solicitud de modificación 
de contraseña, oprima el botón de “Aceptar”: 
 

 
 

6. Hecho lo anterior, el Sistema DeclaraNet mostrará una ventana 
emergente en la cual te solicitara el código que llego a tu correo 
seleccionado:  
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7. Una vez que te llega tu código al correo seleccionado escribe tu código: 
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8. Genera tu nueva contraseña deberá volver a ingresar al Sistema 
DeclaraNet ingresando su CURP y la contraseña recién creada, 
posteriormente oprima el botón “Entrar”: 

  

 
 

¡Listo!, ahora ya puede iniciar el llenado de su declaración a través del 
Sistema DeclaraNet: 
 
Para asesoría y orientación para la presentación de su declaración 
patrimonial y de intereses a través del sistema DeclaraNet: la Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno, pone a tu disposición los siguientes correos 
electrónicos: 
 

declaranet@buengobierno.gob.mx 
o 

foliosmodificacion@buengobierno.gob.mx 
 

De igual forma, puede ponerse en contacto vía telefónica marcar al número 
55 2000 3000, extensión 8906, la cual cuentan con 10 líneas para atenderle.  
 
Horario: De lunes a viernes de 09:00a 18:00 horas. 
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